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del "Estado», debiendo el interesado. en su caso, sOlicitar I~ pró
rroga con tfes meses de antelación a su caducidad 'i adjuntando
la documentación exigida por la Qrden del Ministeno de.Comef'o
eio de 24 de febrero de 1976.

Se~to.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aqueUos con los que España mant.iene relaciones. comercia
les normales. Los países de destino de, fas exportaciones seráp.
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co-
mercia1es normales O su moneda de -pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de .Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones-a los demás países.·:"

Las exportaciones realizada. a:panes del 'territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneflciarán del ré
gimen de tráfico depeñeccionamiento activo en análogas condi
ciones Q.ue las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la tr~nsformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá. ser supenor a dos años,
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.\1 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia. arancelaria. el pla
zo para solicitllr la,s importaciones será de un año a partir. de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
aparlado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de ~O
de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de re{'osición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
pa.rte, sin más limitación que el cumplimiento .del plazo para so-
licitarlas; -- -

En el sistema de devolución de--derechos•.el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción. del sistema a elegir se hará en el momen·
to de la presentación -de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de,la declaración o licencia dé importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de ,tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la.que se·1e Olorgé el- mismo.

Noveno.-La:a mercancías importadas en régimen de: tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productoS exportables.
quedarán someti~al régimen fiscal de comJlrobación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones q~ se hayan
efectuado desde el 14 de abril de 19S5 ]w¡ta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoserse
lambién a los beneficios correspondíentes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de.exportación y en la restante doc....
mentación aduanera de. del/pacho la referencia de estar en trámi
le su resolución. -Para eolaS exportaciones, w.. llIaios seiláladóS'
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «BoletÍD Oficial del. Estaoo..,.

Undécimo,-Esta autorización se regirá en toado aqpello relau·
vo a tráfico de peñeccionamiento y que no el/~ C9ntemplado. CI\
la presente Or4en por la normativa que se deriva de la_s siguíen·· -
tes dispo~iciones:. . '1

o DecretÓ 1492/1975 (<<BOleiín Oficial <tele estadólO'-·número
165). .,' .1

- Orden de la Pn!sideneia del Gobierno de 20 de- noviembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<< Boletin Oficial del Estado» núnltro 53).

- Orden del Ministerio de CO)Reicio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estadlíot ñúlnero 53).

- Circular de la Dirección Generál de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<BoletinOfic!al deL Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Diree
ción General de Exportación. dentro de lU1 res¡>eclWu compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. , :

Decimotercero.-Et régimeJI de tráfICO di perfeccionllll1i...t~
activo que se autoriza por la presente Orden se considefa. contt..
nuación del que tenia la firma «Industrias P1ásticu Cutro. So-.
ciedad Ánónimll)O, segUn Orden de 24 de febrero de 1983 (<<Bolo
lin Oficial del Estado» de 14 de abril), a efectos de la mención
que en las licencias de exportación y correspondientes hojas de

detalle se haya hecho del citado réSim.... ya caducado o de la !lO-
licitud de su prórroga. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios e:uarde a V. r-. muchos años.

, Madnd, 9 de abril de 1985.-P. D., el Director general de Ex
portación, Apolonio Rqiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci~n.

ORDEN de 9 de abril de 1985 pOf" /a que se aulQriul
a la firma «Editorial Acribia, Sociedad Anónima», el
régimen' de tráflcode perfeccionamiento activo para
la importación tk papel de impresión-.v e$crilura y la
exportación de libros..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios.en~etexpe
'diente promQvido por la Empresa «~itorial A-cribia, Sociedad
Anónima)), solicitando el re$imen de tr.áfico de perfecclonamien. '.
to activo para la imp'0rtacion de papel- de impresión y escritura.
y la exportación de libros. -. . .

Este Ministerio. de acuerdo a lo informada y propuesto por
la Dirección General.de Exportación. ha res!JClto:

Primero.-Se autonza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activó a la firma úEditorial Acribia, Sociedad AnónimID),
con domicilio en Royo. nq,mero 23, Zaragoza. y NIF A-
50090S77.· . .-

Segundo.-l"a mercaneia de importación será:
l. Papel de impresión y escritura· de edición. con un conte~

nido igualo inferior ·al 5 por lOO de pasta mecánica, calidad off
set pismentado, coo úo gramaje de 65-150 gramos/¡netro cuadra-
do"color blanco, P. E. 48.01.80. . .

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Libros en castellano y portugués y material de impresión.

P. E. 49.01.00.01. .

Cuarto.-A efectos contables; se establece·lo siguiente:
a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas.

en rotativas de plieg~: Por cada 100 kilogramos de mercancía.
realmente contenida en la elaboración del producto exportado se
podrán importar-.COD franquici. arancelaria,. o ,se datarán en
cuenta de admisión IemporaJ. o se devolverán los derechos aran-"
celariOS; según el sistema a que IIC' acoja el interesado. 117,65 ki•.
logramos de las mercancías anteriormente descritas.~

Para lu mercancías utilizadu ea manufaclla. impresas en
bobin..: Por cada 100 kilogramos de·mercaa realmente contOo.
nida eh la elaboración del prodlJ9lO exportado se podrán impor
tar con franquicia· ai'ancela~ o se. datarán en· cuenta ·,de admi"
sión temporal. o se .devolverán tos. derechos arancelarios.. según
el sistema a que se acoja el, interesado. 12Yi kilogramos de las
mercancías anteriOrmente descritas. .-

b) Se ¿onsMlerao pérdidas: .. '

Para las mercanclas uti1íiad~& en manufactur~. ¡~p·~s en'
rotativas de pliesos:' el 15 por lOO, en concepto de subproductps.
adeudables por la P. E. 47.02,61.1. .... .

. Para lu mercancla. Iliílizadasen manufacturas im\!{eSl\S 011.
bobinas: el 20 por 100. en·concepio de subproductos adeudábles
por la P. E. 47.02.61.1.

e) El interesado queda obliga'do a presentar,nle la Aduana
de exportación, cuando hubiere declarado que los productos. a
exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un tm~o de
papel de la misma calidad. con la impresión correspondiente a la
manufactura exportlible y de tamaño tal -por ejemplo, de 4 a
6 metros- que garanticen que su impresión sólo ha podido
efectuarse sobre papel en .bobinas. , .

d) El interesado queda obUSado a deelarar en la documen'
tación aduanera de exportación y en ta correspondiente hoja. de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materia. primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades; Ji""s (acabados, colores. especificaciones parti
culares.. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similart;s, y que en
cualquier caso deberin coincidir, respectivamente; con las mer
canelas previamente importadas -o qut en. su com~nsaci6n ~
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y' de las comprobaciones que eStime conve-:
niente realizal. eut¡e ellaa la utnocdóo de mueslJU para. Sil revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda4f
autorizar la correspondiente hoja <k. detalle.
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e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con fran~

quicia arancelaria. el interesado hará constar en las Iicendas o
DO. LL de importación (salvo que acompañen a .las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que se·
rán precisamente los que la Aduana tendrá en euema para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se'otorga esta-autorización basta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga, con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Mmisterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar ~serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les Ronnales. . .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo -relaciones comeTclales oor
males o su moneda de pa.o sea- convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno.. autorizar

¡ exportaciones alos.dcmás"países. -..
t Las exportaciones realizadas a parteo del Jerritorio nacional

I
¡ituadas fuera del" árcaaduanera también ie beneficiarán del ré~

'. gimen de. triflco de perfecciOna.miento. activo en análogas eondi·
ciones que las destinadas al extranjero... .

Sépbmo.-EI plazo para la transformación y exporlaCión en el
s~stema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
SI bien para optar por prtmera·vez a eslC sistema habrán de cum

¡'plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de .

l.

la Presidencia del 'Gobierno de 20 d.e noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Or<len del Ministerio de Comercio de 24 de fehre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para 'SOlicitar las importaciones será de un año a cartir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según ·10 estab ecido en el

.,apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
".de noviembre de 1975. .

t
~ Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
. . arancelaria en el sistema de rel;'0sición. a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
j. pa~e. sin más limitación q~ el cu"~plimiento del plazo para 50
f, Iicltarlas.
1: En el sistema de devolución de dercchOB. el plazo dentro del
'::', cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-

tación de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La 0l?'?ión del sistema a elegir se hará en el momen·

1.' to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
~ de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
:: solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
:t d~s sistem~s. En todo caso. deberán indicarle en las correspon
.. dientes caSillas. tanto de la declaración o"licencia de importación
J como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi·
~ mefl de tráfico de perfeccionamiento activo y 'el sistema elegido.
t mencionando la disposición por la que "se te otorgó el mismo,
f Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
~peñeccionamientoactivo, así 'como los productos tenninados ex-

portables, quedarán sometidos al nigimen fiscal de inspección.
Décimo....,.En el sistema de reposición con franquicia aranceJa-

,. ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 19 de noviembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado» podrán
acogerse ,también a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante docurnentaciónaduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Pare estas- export..a.ciones. los plazos se~
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el Boletin «Oficial del Es-
tado». .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden 'Ministerial, por la normativa que se deriva de
Jas siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado» número
165).

~ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

- Ord~n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado. número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección Genetal de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado»nÍlmero 77).

.: Duodécimo.-La Direcci~n General de Aduanas y la Direc
clon General de Exportaclon. dentro de sus respectivas compe
te~~as., adoptarán ,Ia~ medidas adecuadas para la correcta apli·
cacaon y desenvolVimiento de la presente autorización.

lA? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. L muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1985.-P. D.. el Director general de Ex

portación. Apofonio Ruiz Lisero.

Ilmo. Sr. o;rector general de ppertación.

'0952 ORDEN de 9 de ahril de 1985 por la que se outori=a
a la fi,'!to «Manuel Real Palanca. Scx.'iedaJ Anóni~

" "ma», rl régimen lIe tr4fico de perfeccionamiento Qctj
\'0 para la importación de madera trop/m/ l' la ex-
portación de chapa de madera. .

..lImo. :Sr.: Cnmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~Manuel Real Palanca. Socie
d~d An6ni,ma»). sohcit~nd.o el ~gimen de tráfico de perfecciona
ml~~to activo para la ImponaCH?n de madera tropicaf y la expor·
lacIón de chapa de madera, ..

~ste ~ini$terio. de acuerdo a,!o informado y propuesto por
la OiT'eCC1on General de Exportaclon. ha resuelto: <

-Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo 8 !a firma «Manuel Real Palanca. Sociedad
Anónima)~. con domicilio en carretera de Paterna a la Cañada.
kilómetro 2.7, Paterna (Valencia), y NIF B-46-013546.

Segundo.-~s mercancías de imponación serán:

1. Maderas tropicales en tronco. calidad comercial «LM»)
~cmtpe fraiche». de los siguientes tipos:

LI Ceiba pentandro (Fonnager). densidad 800 kilogramos!
metro cúbico. con un grado medio de humedad del 30 por 100.
P. E. 44.03.28.

1.2 OanielJia Thurifera (Faro). densidad 900 kilogramos,!
metro cúbico. con un grado medio de humedad del 30 por 100.
P. E. 44.03.28.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

l. Chapas finas elaboradas con las citadas maderas tropica~

les. de calidad Il<A». (~B») y «C», de los siguientes tipos:

1.1 De espesor igual o 1nferior a un' milimetro. P. E.
44.14.51.

1.2 De espesor de más de un milímetro. P. E. 44.14.55.

Cuarto.-A efectos contables. se establece lOs siguiente:

a) Por cada metro cubico de chapas finas elaboradas con
maderas tropicales de Faro y Fromager que se exporten se po.
drán importar con franquicia arancelaria; o se datarán en cuenta
de admisión temporal. o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, 1.764 kilogramos
de la misma madera tropical -'

b) Se consideran perdidas el 71.65 por lOO, de los cuales el
7.65 por 100 es enmncepto de mermas. y el 64 por 100 restante.
como subproductos adeudables por la P. E. 44.01.40.2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen'
ladón aduanera de exportación y en la COIT'eSpondiente hoja de
detalle. por cad@. producto exp.ortado! las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como cahdades., tipos (acabados., colores. especificaciones parti
culares, formas de presentaciQn), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier caso deberán coincidi~, ,respectivamente, con las mer
canclas previamente imponadas '9 que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida c;uenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su re\:i
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre.
a partir ~e la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la do
cumentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.


